Poder Judicial de la Nación

///nos Aires, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco, comparece ante S.S. y Secretario autorizante, una persona detenida, a quien se le hace saber la composición del Tribunal, y que se le va a recibir DECLARACIÓN INDAGATORIA EN CARÁCTER DE AMPLIACIÓN, conforme lo normado en los arts. 294 y 303 del C.P.P. Asimismo, se le hace saber que para el presente acto no se requiere promesa o juramento alguno de su parte de decir verdad, y que tiene el derecho de negarse a declarar, sin que su silencio cree presunción alguna de culpabilidad en su contra, como así también que podrá designar para su defensa a un abogado de su confianza o al Defensor Oficial en turno con el Tribunal, siendo que el letrado que designe podrá estar presente en el acto. Refiere que es su deseo seguir siendo asistido en su defensa técnica por los Dres. Pedro Antonio D´Attoli y Paula Castillo, quienes, encontrándose en la antesala del Tribunal, son invitados a presenciar el acto. El compareciente mantiene una entrevista previa a la audiencia con sus abogados por un tiempo prudencial, en un cuarto lindero. Los presentes refieren que mantienen el domicilio oportunamente constituido en los actuados .-----------------------------------------------------------------------------

A continuación, S.S. invita al compareciente a proporcionar sus datos de filiación, manifestando llamarse OMAR EMIR CHABÁN, titular de  DNI 10.327.843, nacido el 31 de marzo de 1952 en Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, hijo de Ezzeddin y de Angélica Haloum Hadid, de ocupación: no puede definirla, con domicilio real en la calle  Rodríguez Peña 24 piso 6 M de esta Ciudad, teléfono fijo nro. 4371-7840 y celular no posee.------------------------------------------------

Preguntado para que diga si registra condenas o procesos penales en trámite, responde que no.------------------------------------------------------------------  Preguntado por sus adicciones y/o enfermedades responde que no posee.----------

Se deja constancia que se encuentran presente en este acto, los Dres. Sansone y Taboada Areu, Fiscal y secretario de la fiscalía interviniente.---------------------

Seguidamente se le recuerdan los hechos que se le imputan y que fueran puestos en su conocimiento a fs 1.625/30, 5.578/83 y 14.190/98. Asimismo, se le reitera la prueba obrante en su contra, la cual le fuera debidamente detallada en las oportunidades señaladas, haciéndosele saber que se han adunado los siguientes elementos de cargo: fax remitido por “Personal S.A.” a fs.14.323/4, listado de legajos remitidos por la Div. Delitos contra la Salud a fs. 14.325/7, informe médico efectuado por el C.M.F.  de Omar Chaban a fs. 14.328/9 y por el C.P.F. 2 de Marcos Paz a fs.14.330/4, actuaciones remitidas por la Fuerza Aerea Argentina a fs.14.406/10, nota de la Superintendencia Federal de Bomberos a fs.14.418, información aportada por la C.N.C. a fs.14.419/21, entrada a recital, plano a mano alzada y declaración testimonial de Marcos Maximiliano Álvarez a fs.14.439/43, documentación y declaración testimonial de Mauro Federico Veloso a fs.14.445/59, declaraciones testimoniales de Facundo Sebastián Bergallo Cipolla a fs. 14.476, de Jerónimo Alberto Molina a fs.14.478/82, nota de Asuntos Internos de la P.F.A. a fs.14.541/2, nota de seccional 7a de la P.F.A. a fs. 14.543, notas del Director Gral. de Comisarías a fs.14.544/5, de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana a fs.14.546, del Jefe de la P.F.A. A fs.14.547, sumario n59/05 de la División Investigaciones Judiciales a fs.14.549/56, planos a mano alzada y declaraciones testimoniales de Leonel Carlos García a fs.14.558/60 y de Juan Francisco Masullo a fs.14.564/6, ampliación de declaración indagatoria de Raúl Alcides Villarreal a fs.14.569/74, declaraciones testimoniales de Angel Edgardo Díaz a fs.14.575, de Carlos  Heraldo López a fs.14.576/8, información aportada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Bs. As. a fs.14.582/610, sumario 352-71-2/2005 de División Búsqueda de Personas a fs.14.611/996 y 15.013/351, nota de División Búsqueda de Personas a fs.14.997/ 15.000, nota de la División Búsqueda de Personas a fs. 15.004 y de Div. Delitos contra Menores a fs. 15.006, nota del diario “La Nación” a fs.15.008, de Radio Urbana a fs.15.009, notas de División Búsqueda de Personas 15.010/2, cuerpo III de sumario 352-71-2/2005 de la División Búsqueda de Personas  a fs. 15.013/212, cuerpo IV del mismo sumario a fs.15.213/351, informe médico de Omar Chabán a fs. 15.442/3, de Raúl Vllarreal a fs.15.444/5, ampliación de testimonial a fs.15.448/50, declaración testimonial de Pablo Javier Franciscono a fs.15.451, legajo intervención abonado 15-5104-5788 a fs.15.452/465, fotocopia de carta documento a fs. 15.610/1 y escrito de la Diputada Fernanda Ferrero a fs.15.612, nota de Director Gral. de Operaciones a fs.15.643, nota del Jefe del depto. Policía Adicional a fs.15.644, informe médico de Omar Chaban a fs.15.645/6 y de Raúl Villarreal a fs.15.647/9 y nota del Director Gral. de Régimen Correccional a fs.15.650, fax y fotocopia del G.C.B.A. secretaría de seguridad a fs.15.653/4, fax enviado por el Comando Radioeléctrico de la P.F.A. a fs.-15.655/6, actuaciones de la División Búsqueda de Personas a fs.15.657/8, sumario 64/05 de la División Investigaciones Judiciales de la P.F.A. a fs.15.659/66, actuaciones declaración de la Dirección de Dirección de Observaciones Judiciales a fs.15.667/8, declaración testimonial de Diego Nicolás Taibo a fs.15.669. Informe de la División Comando Radioeléctrico de fs. 15.816, declaración testimonial de Diego Gabriel Mayochi de fs. 15.817/9, informe de la Circunscripción IIa de la PFA de fs. 15.823/6 (originales a fs. 15.943/7), actuaciones relativas al allanamiento de la Seccional 7a de fs. 15.828/72, presentación del Dr. Bergenfeld de fs. 15.884 aportando documentación, listado con los legajos conformados en la División Contra la Salud PFA a fs. 15.927/8, copias de inventario de efectos secuestrados de fs. 15.931/8, informe de la SIDE de fs. 15.948/9, declaración testimonial de Gastón Omar Rey, junto con copia de entrada al recital de callejeros y plano a mano alzada a fs. 15.951/3, declaración testimonial de Ignacio Repetto a fs. 15.957/9, declaración testimonial de Pablo Damian Durruty junto con copia de entrada al recital y plano a mano alzada a fs. 15.962/5, declaración testimonial y plano a mano alzada de Emiliano Osvaldo Napimoga a fs. 15.968/71, fotocopias de fs. 15.976/16.024, declaración indagatoria de Miguel Angel Belay de fs. 16.026/46, presentación de Fabiana Fiszbin de fs. 16.055/168, declaración indagatoria de Gustavo Juan Torres de fs. 16.392/408, documentación y escrito presentado por el nombrado a fs. 16.240/16.391, declaración indagatoria de Fabiana Fiszbin de fs. 16.537/565 y documentación aportada en dicho acto a fs. 16.497/536, actuaciones de la Defensoría del Pueblo a fs. 16.642/645, declaración indagatoria de Ana María Fernández a fs. 16.650/841, declaración indagatoria de Gabriel Ismael Sewald a fs. 16.845/868, declaración testimonial de César Salvador Suárez Carpenzano y documentación aportada por aquél a fs. 16.869/883, declaración testimonial de Gilda María López Carnabucci a fs 16.884/886, actuaciones de la comisaría 7a a fs. 16.925/928, declaración testimonial de Silvia Irene Ameijeiras a fs. 16.930/932, declaración testimonial de Marta Susana Cali a fs. 16.933/936, declaración testimonial de Alberto Meza a fs. 16.937/8, documentación remitida por la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 16.985, declaración de Jorge Luis Perez 17.052/3, declaración indagatoria y documentación aportada en ese acto por Rodrigo Mario Cozzani de fs. 17.054/115, declaración de Gabriel Goncalves de fs. 17.129, documentación aportada por la defensa de Fiszbin a fs. 17.134/167, documentación aportada a fs. 17.168 y 17.356, careo entre Atilio ALIMENA y Fabiana FISZBIN a fs. 17.247/9, declaración de Sebastián PASTRANA a fs 17.265/7, declaración de Sabrina RONDOLINO a fs. 17.269/70, declaración indagatoria de Daniel Alejandro DIAZ a fs. 17.276/95, informe del Dr. General de Comisarias de fs. 17.353/5,  documentación aportada por la Proc. Gral de la Ciudad a fs. 17.356, careo entre Ana María Fernández y Fabiana Fiszbin y documentación aportada en ese acto a fs. 17.364/74,  declaración de Vanesa BERKOWSKY a fs. 17.456/8, fotocopias de causa contravencional N30.386/04 aportadas por la Fiscalía Contravencional N1 de esta Ciudad a fs. 17.486/558, declaración testimonial de Carmen Prusak a fs. 17.575/6, declaración de Christian Guillermo Rojas de fs. 17.578, declaración de Ricardo Nissen a fs. 17.579/80, careo entre Fiszbin y Cozzani a fs. 17.581/82, fotocopias de declaración testimonial prestada por Pedro Roson a fs. 17.583/4, documentación aportada por Fiszbin a fs. 17.586/91, documentación y expedientes originales aportados por la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 17.593, información suministrada por el Director de la DGHyP a fs. 17.625/50, declaración indagatoria de Oscar Ramón Sosa y su presentación por escrito de fs. 17.661/83, presentación por escrito y declaración indagatoria de Cristian Angel Villegas de fs. 17.684/706, careo entre Cozzani y Fernández a fs. 17.707/10, declaración indagatoria de Víctor Daniel Telias a fs. 17.711/27, información y expediente suministrado por la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 17.735/7, declaración indagatoria y documentación aportada por Juan Carlos Loupias a fs. 17.742/68, declaración de Jorge Amoa a fs. 17.773/74, documentación aportada por Fernando Piccicacco a fs. 17.777/808, documentación aportada por la defensa de Fiszbin a fs. 17.816/17.826, declaración obrante a fs.  17.879/85 de Lucas MAYERNA, declaración indagatoria de Alfredo UCAR obrante a fs. 17839/55, ampliación indagatoria de Ana María FERNANDEZ de fs. 17950/3, actuaciones de la División Busqueda de Personas de fs. 17.988/95 y 18002/14, declaración obrante a fs.  Oscar Alejandro PEREZ de fs. 18053, declaración obrante a fs.  18.090/99 de Cristian Hugo ACOSTA, declaración obrante a fs.  18.103/8 de Dario Mario ACOSTA, actuaciones aportadas por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires a fs. 18.058, 18.129, 18.877, 19567, escrito presentado por Alfredo UCAR a fs. 18.169/73, por la defensa de Gustavo TORRES a fs. 18174/80, declaración obrante a fs.  18292/4 de Lucas PIÑEIRO, a fs. 18298/99, declaración obrante a fs.  18.302/4 de Marina FERREIRA, a f.s 18.305/10 de Esteban MONTERO, fs. 18312/17 de Federico BENZACAR, actuaciones labradas por la División Busqueda de Personas de la PFA a fs. 18.321/608, declaración de Omar Nestor FERNANDEZ a fs. 18.637/8, actuaciones labradas por la División Busqueda de Personas a fs. 18.648/52 y 18910/14, declaración obrante a fs.  18.916/18 de Juan Fernando PABLOFF, de Nora Beatríz FERNANDEZ a fs. 18921/2, actuaciones complementarias labradas por la División Búsqueda de Personas a fs. 18930, declaración obrante a fs.  19358/61 de Rubén Dario CORNEJO, declaración obrante a fs.  19.367/8 de Jorge Luis AGUIRRE, de Maximiliano BELLERI a fs. 19.373/4, a fs. 19.377/80 de María DOBAL, fs. 19.383/5 de Ivanna ABRIGO, declaración obrante a fs.  19.396/98 de Mara Celeste ESPINDOLA, declaración de María Florencia ABSI obrante a fs. 19483/7, declaración obrante a fs.  19490/93 de Nicolás ABSI, transcripción llevada a cabo por la División Búsqueda de Personas de la PFA relativa al programa “El Oro y el Moro” de fecha 6/5/05 a f.s 12517/20, documentación aportada por la defensa de Fabiana FISZBIN a fs. 19532/55, declaración testimonial de Juan Carlos DI NATALE de fs. 19.568/9, transcripciones de las entrevistas brindadas por el grupo “CALLEJEROS” a Juan DI NATALE que obran a fs. 19.679/93, declaración obrante a fs.  19698/99 prestada por Matias Antonio MACIEL, testimonio de Julio Cesar DIAZ de fs. 19703/5, declaración de Jorge Horacio PATA a fs. 19750 y de Nélida Andrade de PATA de fs. 19751, actuaciones de la Comisión Nacional de Comunicaciones de fs. 19760/62, impresiones obtenidas de la compulsa a las páginas de internet “www.callejeros.com.ar” y “www.desdeabajoweb.com.ar” incorporadas a fs. 19.774/8, actuaciones labradas por la División Búsqueda de Personas a fs. 19794/800, declaración de Ayelen Mariel RODRIGUEZ GIMENEZ obrante a fs. 19802/5, declaración de Noemí Del Carmen SALTO a fs. 19808/10, de Daniel MARTINEZ FIGUEREDO a fs. 19813/31, de Facundo Ariel ANDINO a fs. 19834/5, de Christian Hernando ALMIRON de fs. 19.837/40, declaración de Leila ABADI a fs. 19843/5, listado de llamadas y oficios enviados por la Comisión Nacional de Comunicaciones a fs. 19.880/900, documentación aportada por el Fiscal a fs. 19.925/31, declaración indagatoria y documentación aportada por Patricio Rogelio SANTOS FONTANET a fs. 19.957/20.009, declaración de María ROMANO a fs. 20.016/18, declaración de Alejandro FRIAS a fs. 20.020/22, declaración de Maximiliano SERRANO a fs. 20.025/27, fotocopias de la declaración de Brian Blas ELIAS a fs. 20.030/36, fotocopias de la declaración de Martín D´AMICO a fs. 20.038/39, fotocopias de la declaración de Elizabeth ELIAS DE ROSA a fs. 20.041/42, declaración y documentación aportada por Ricardo RICCOMINI a fs. 20.048/69, documentación aportada por Edgardo GONZÁLEZ a fs. 20.074/97, actuaciones labradas por la División Búsqueda de Personas a fs. 20.125/27, declaración indagatoria de Elio Rodrigo DELGADO a fs. 20.158/76, declaración de Christian Eleazar TORREJÓN a fs. 20.177/95, oficio remitido por la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 20.196, compact disc aportado por César BRANZINI a fs. 20.197, declaración indagatoria de Juan Alberto CARBONE a fs. 20.204/24, declaración de Fabián Ariel COMAS a fs. 20.228, declaración indagatoria de Daniel Horacio CARDELL a fs. 20.289/308, fotografías de fs. 20.320/2, secuestro del rodado Fiat 147 (AWI-368) a fs. 20.328/45, declaración indagatoria de Eduardo Arturo VAZQUEZ a fs. 20.346/86, declaración testimonial de Juan Carlos BLANDER a fs. 20.388/9, informe de la empresa Nextel a fs. 20.438/41, declaración testimonial de Claudio Alberto OVIDE a fs. 20.889/90, copia de la versión taquigráfica de la Sesión de la Comisión Investigadora a fs. 21.018/58, actuaciones de la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 21.066, declaración testimonial de Hilda Marcela SÁNCHEZ de BUSTAMANTE a fs. 21.091/3, declaración testimonial de Néstor Damián SANTOMIL a fs. 21.181/3, actuaciones de la Procuración Gral. de la Ciudad a fs. 21.272, fotografías digitalizadas y transcripciones de fs. 21.273/7, declaración testimonial de Adriana Mabel RUDNITZKY a fs. 21.279/81, declaración testimonial de Federico Antón Diana TEDESCHI a fs. 21.364, informe de la empresa Telefónica a fs. 21.371, actuaciones de la División Búsqueda de Personas de la PFA a fs. 21.378/404, las que son leídas y puestas a su disposición en este acto. Los legajos reservados en Secretaría, poniendo de resalto los resultados de la pericia realizada por la Superintendencia Federal de Bomberos y por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial, los elementos y documentación secuestrados en los diversos allanamientos realizados en autos y que se ponen a la vista del imputado, como también toda aquella documentación y efectos aportados en la presente y que obran reservados en Secretaría, además de todos los legajos que corren por cuerda y entre los que se encuentran las declaraciones de los empleados de seguridad, de intervenciones telefónicas, de los peritajes, y el restante relacionado a la normativa del GCBA. También todos los libros correspondientes de la Seccional 7a. de la Policía Federal Argentina, video cassettes y discos compactos, que se encuentran reservados en Secretaría, los cuales son puestos a su disposición.---------------------------------------------------

Seguidamente, atendiendo al pedido cursado por el imputado de ser oído a tenor de lo normado en el art. 294 del C.P.P., se lo invita para que diga todo cuanto tuviere por conveniente decir en su descargo, y aporte las pruebas que considere oportunas y, en tal sentido, dice: Que es su deseo, previo a su declaración, dictar la siguiente carta, por considerarla parte de su defensa: “la tragedia de Cromañon: a los padres, familiares, allegados y a toda la sociedad en su conjunto: la impotencia de aquella noche me dejó sin habla. Estoy atormentado por el dolor que esta tragedia ocasionó y me disculpo por no haberles hecho llegar mis condolencias antes, pero mi desesperación pudo más que mi raciocinio.  Cayó encima de mí el peso del horror. Estuve aislado, encerrado en el sufrimiento y sin saber que hacer. Por mucho tiempo, no tuve contacto con nadie que me ayudara, me encontré en el silencio absoluto y solo escuché el oprobio social y el ensañamiento de los medios de comunicación. Qué puedo decir de un dolor que está más allá de toda comprensión humana, fuera de todo lo concebible, qué explicación puede haber frente a algo que no tiene razón de ser y donde uno se pierde en la desesperación una y otra vez, sin encontrar salida?. La vida humana es sagrada y todo hecho que impida su realización nos quita el amor y la voluntad de celebrar la belleza del día a día. Como suplir un hijo, hija, madre, padre o hermanos, un amigo?, otra vez el dolor nos llama a esta infinita pérdida que ningún otro ser puede llenar. A muchos de aquellos chicos los conocía, los saludaba, entre ellos mis sobrinos, sus novias y amigos, me preguntaban cosas, tenía esa clase de confianza que sólo el tiempo puede dar, el respeto y la amabilidad con todo tipo de público, sin hacer diferencias de edades ni de condición social. Siempre defendí a los jóvenes. Trabajé todos estos años enfrentando adversidades para que puedan insertarse a través del arte  en el rompecabezas de una sociedad democrática. Y al final todo termina así. Lo lamento eternamente. La impotencia de no poder hacer nada frente a la muerte, de no poder traerlos otra vez o darles nueva vida, algo que alivie tanto dolor. Sé que nada de lo que yo diga podrá  calmarlos porque la pérdida de un ser querido supera todo. Solo quisiera que comprendan que en contra de todo lo que se ha dicho de mí, estoy destrozado junto con ustedes. Pero quiero decirles y ruego que me escuchen, que tenemos un enemigo común: el cianuro. Los paneles acústicos del techo eran ignífugos. Para ser ignífugos les ponen cianuro, que es el que consume el oxígeno y no permite el fuego. Al entrar en combustión por las candelas que tiraron, expidió ese gas letal que mató a los chicos. Por favor, investiguen ustedes también ese material porque sigue usándose en muchos lugares. He perdido el deseo de vivir y busco la reconciliación con aquellos que ya no están. Sólo mi madre y la verdad me dieron el impulso para seguir viviendo frente al dolor de esas madres que dieron a luz a quienes hubieran tenido un destino junto a nosotros. En el silencio de sus ausencias trato de encontrar la verdad que reivindique sus voces para que nos alumbren  en esta noche oscura del alma” (textual).----------------------------------

Seguidamente, el dicente refiere “nadie quiso que ocurra esto. El lugar era seguro y se tomaron recaudos para que no pasara nada. Vuelvo reiterativamente y se repiten cosas en una forma circular. Siempre vuelvo a la noche del siniestro, a lo que pasó. Fue una tragedia. No soy un criminal ni un asesino, ni maté a nadie, no fui negligente ni irresponsable. Diferencio cuando tengo una actitud para actuar teatralmente de cuando trabajo. No soy un mounstruo como me muestran en los medios de comunicación, sino no hubiera trabajado durante 23 años en lo mismo, generando y apoyando todos los grupos de rock más conocidos. Al contrario, pienso que me estiman. He tratado de generalizar algunos aspectos que resultan confusos dado que los testimonios de los jóvenes obedecen a elementos particulares.  He desarrollado temáticamente mi testimonio, aunque pensando siempre en el conjunto. Por suerte, pude ver lo que ocasionó la combustión. Por más que ahonde a través del dolor y el sufrimiento hay hechos que no llego a entender. Nadie supo lo que paso mientras transcurría. La angustia, el miedo y la desesperación frente al horror estaba en todos, fue algo inusitado que nadie conocía, todo fue torpe:  bomberos, médicos y todos los que ayudábamos, etc. Para mí el acto que ocasionó este aparente incendio fue con alevosía, no hay dolor que abarque lo que paso ahora y nunca. No se tiene que repetir y tenemos la obligación de poner recaudos sobre el poliuretano (paneles acústicos), la pirotecnia casi como armas y jóvenes sin límites y sin medir las consecuencias de sus actos. Hay confusiones en la causa que pienso las aclararemos con mis abogados defensores y por lo tanto será más fácil actuar a la Justicia: por eso es importante volver a lo sucedido. He meditado en el silencio y el recogimiento las 24 hs. del día  durante todos estos meses. Por suerte se puede saber o averiguar la verdad de lo que sucedió. Cualquier persona que organiza un lugar está contra la violencia y cuida a su público. A través de conceptos pedagógicos, he tratado de mezclar el arte y el espectáculo. La gente que trabajaba durante esa noche y siempre trabajó en un clima de buen trato entre personal y público” (textual). Cree necesario el compareciente que su defensa posteriormente aporte el informe psiquiátrico que le fuera practicado el pasado mes de marzo que lo revela como una persona psicológicamente normal y que tal conclusión debe evaluarse en ese punto. El compareciente previo a continuar su relato desea precisar con exactitud el alcance de algunos conceptos a los que remitirá luego su testimonio y que considera de vital importancia para poder comprender cabalmente el sentido de sus futuras expresiones: “1) pánico: ´carácter típico y peligroso del pánico es un poder de contagio...tumulto, huída ciega, violencia desenfrenada...temor, alarma, perplejidad, pérdida de control y orientación´ (Enrique Pichón Rivier), es decir, en una situación de pánico, se rompen los lazos sociales. También lo que pasó esa noche fue 2) terror: ´...se llama terror al estado que cae cuando se corre peligro, sin estar preparado: destaca el factor de la sorpresa´ (Freud, obra “Más allá del principio del placer” ) y un 3er. elemento que tiene que ver con la comprensión de una comunicación: ‘ un discurso en el que ningún sentido pudiera ser fijado, no es otra cosa que el discurso del psicótico’ (Ernesto Laclaud, obra “Nuevas reflexiones”)” (textual). Seguidamente, el dicente refiere que “el 30 de diciembre fui a hacer una reserva para la noche del 31 a un restaurante en el cual atendían a partir de las 20:00 hs. Luego fui a comer porque una vez finalizado el recital de ‘ Callejeros’ tenía que ir a ‘ Cemento’ que terminaba más tarde. Llegué a ‘ República Cromañon’ a las 22:10 hs. Allí un muchacho me pidió si podía hacer algo por él, porque no se vendían más entradas. Le contesté que esperara. Saludé al personal apostado en la puerta, contratado por ‘ Callejeros’ (dejó expresa constancia que la seguridad externa e interna fue contratada exclusivamente por el grupo).  Observé el funcionamiento de la cola en la calle. Me dirigí por la entrada de hombres hacia adentro y ví al personal de seguridad de

‘ Callejeros’ realizando el cacheo obligatorio a la gente que ingresaba.  Les pedí que fueran muy exhaustivos. Asimismo, le pregunté a la persona que estaba a cargo del control de ‘ Sadaic’ cuanta gente había.  Me dijo entre 1.900 y 2.000 personas. Me avisaron que iba a comenzar el recital y pedí al sonidista el micrófono para hablar al público, para comunicar que nos teníamos que cuidar y hablé sobre los peligros de la  pirotecnia. El público reaccionó negativamente y me llenó de improperios. Cuando terminé de hablar, el cantante de ‘ Callejeros’, Pato Fontanet, molesto por mis alocuciones dijo ‘lo que dijo Chabán es que no jodan, ¿se van a portar bien?’ . Dicho esto, comenzó el recital. En ese instante, miré hacia las puertas -que estaban abiertas- y observé al público entrando. AL minuto de comenzar el recital de abajo del amplio puente (descanso y dos salidas) que forma la escalera (del otro lado hay otra igual simétricamente) aparecieron al mismo tiempo  y abruptamente tres muchachos de aproximadamente 20 años, sin remeras y con pantalones cortos. Se encontraban a mi derecha. El más cercano a unos 3 mts. Cada uno tenía en sus manos unos cañitos largos de cartón, no recuerdo el color, ni si los tres tenían la misma pirotecnia, pero sí estoy seguro que los elementos pirotécnicos de los mismos eran rectos y ascendentes. Después supe por la causa que lo que portaban se llamaba ‘ candela’ (que miden 45 cm. de largo y tiran 30 bolitas de fuego). Con sólo verlos, le dije al sonidista que corte el sonido, o no entendió o le pareció una irresponsabilidad cortar el recital, por lo cual, sin saber como cortarlo, metí la mano en la consola de sonido (muy grande), sobre las perillas de la consola y por suerte se cortó el sonido. En ese preciso momento, estos tres muchachos con desparpajo y desaprensión comenzaron a tirar bolas de fuego a distintos lugares del techo, entre ellos había aproximadamente 1.50 de distancia. El más alejado, saltó frenéticamente en el lugar y levantó su brazo en forma perpendicular y los otros dos, más cercanos a mí, lo hicieron en diagonal. Los tres dispararon sin piedad su pirotecnia a distintas partes del techo. El primero que incendió el techo fue el que tenía el brazo levantado en forma perpendicular. Mientras lo hacían él y sus compañeros, miraban a la gente con alegría, festejando y animando a los demás a participar. Aunque recuerdo particularmente al que apuntó hacia arriba, no podría reconocerlos. Tenían pelo corto,  tez morocha, pero quiero recalcar que eran tres muchachos, no uno.  Al cortar el sonido, la gente se asustó y se fue hacia los costados, conformando una forma elíptica, quedando el grupo de los tres jóvenes totalmente aislados y seguían con su acto” (textual). Indica el dicente que “los extremos iban desde la plataforma de sonido hacia el escenario y entre punto y punto había una distancia de aproximadamente 20 mts. y un ancho de 6 a 8 mts. Quedó un vacío ahí, eso implica también que no había tanta gente como dicen, sino no se habría podido hacer esa elipse (pienso que en todo el local había entre 2.400 y 2.600 personas)” (textual). Explica el dicente que los chicos ingresan a “República Cromañon” a la hora que fueron citados, es decir a las 20:00 hs., dirigiéndose directamente “a un lugar ubicado dentro del local, entrando al fondo, entre la barra ubicado en el lado derecho y el camarín, el espacio que se hace es como un refugio, madriguera o cueva, en este sector era donde preparaban los pasacalles, las banderas, originándose así una ceremonia que luego continuaba en dirección al escenario. Eran pocos los grupos que usaban pirotecnia” (textual).  Continúa relatando el dicente que “yo estaba en la cabina de sonido, en la plataforma, me quedé ahí yo, tras dirigirme al público. Ellos insistieron con las bolitas, esto fue hecho como con alevosía, porque aunque vieron que se prendía fuego, ellos insistieron, a pesar de que el público los aisló. La media sombra no tiene fuerza de prender el poliuretano, porque éste último es ignífugo. Al atacar varios puntos del techo, la media sombra -que no se prende automáticamente, no hace expander el fuego-, pero al haber atacado varios puntos, se prendió rápidamente, como una oleada de fuego y el producto que tiraron, las bolas de fuego, se enganchaba en el poliuretano. El techo hubiese aguantado si hubiese sido un solo foco. El primero de esos focos fue en el techo de 8 metros, en el borde de la viga que está frente al escenario, aproximadamente a tres metros de la escalera y los otros dos fueron en diagonal hacia adelante, hacia la puerta, de manera que el público que estaba adelante de la viga y del escenario, no podía ver lo que estaba pasando, no todos lo pudieron ver, si lo vieron lo vieron como una ráfaga. Por delante de esa viga, no hubo impactos. Esto fue rapidísimo, una cuestión de tres segundos. Fue con alevosía, porque la ceremonia es hacia adelante, hacia el músico, no era en ese lugar, y esto fue hecho con conciencia por ellos, por todo ello presumo que fue hecho a propósito. Estuve pensando si lo hicieron contra mí o contra el grupo o por alguna razón que desconozco, pero en ese instante no ví que ellos me miraban a mí, que lo hicieran contra mí, sino que miraban hacia el público que estaba contra ellos, de costado al escenario. No estaba hecho hacia el grupo, y además no se hace esto en un primer momento. Pienso que como no tenían ni pantalón largo ni remera, tiene que haber habido dos o tres personas que los hayan ayudado a prender la pirotecnia, porque ellos salieron abruptamente.  Había como mínimo tres candelas, no recuerdo si alguno de ellos contaba con más de una por mano. Yo bajé de la plataforma de sonido hacia atrás y al no haber sonido, el grupo no siguió tocando, quedó el grupo como inmovilizado y ahí vieron como algo, y empezaron a irse. Lo importante fue el sonido, el bajar de sonido” (textual). Expone que “ellos (los integrantes del grupo Callejeros) son buena gente y yo también, lo que paso fue de terror” (textual). Continúa diciendo que “la gente comenzó a salir rápidamente. Después saqué la conclusión, pensándolo, que el que se encadenó al cuerpo del otro por contacto tuvo una dirección clara, el que no quedó enganchado a esta cadena de desesperación hacia la salida, quedó desorientado”  (textual).  Agrega que “yo bajé de la plataforma de sonido hacia atrás porque hacia adelante me lo impedía la consola para buscar la manguera de agua. Quiero acotar que el lunes anterior a este hecho, a eso de las 10:00 hs., fui operado del dedo gordo de mi pie izquierdo por un sobrehueso  (Allux rigiduz) los tres días fui a trabajar con el pie hinchado, fiebre, tomaba un analgésico y un antiinflamatorio y rengueaba, apoyaba mi pie izquierdo de costado. En ese pie, tenía una franciscana, tomada la parte superior con velcro, no en la parte delantera, ya que tenía una gruesa venda y el velcro no se podía cerrar, también por el dolor que me producía la herida. Al tomar la manguera, le digo al empleado de seguridad que estaba ahí que se apure a darle vuelta al grifo, y cuando me doy vuelta, se corta la luz, pero no fue como un corte brusco, es como que se desinfló la luz, para mí las luces de emergencia andaban.  En ese momento, el lugar se tornó irrespirable y no se veía absolutamente nada. A las pocas respiraciones, parecía que uno se iba a morir, perdiendo noción de donde uno se encontraba y cuanto tiempo transcurría entre una cosa y otra. La sensación era como una droga, que adormilaba perdiendo las fuerzas corporales, quitaba el oxígeno de la respiración, un sopor que era ganado y uno sentía un llamado de la muerte, teniendo que decidir no querer morir, no dejarse morir. Parece raro, pero fue así, pensé en mi madre y además quería saber lo que había pasado, no sé como después de caminar para uno y otro lado, cada vez más débil y pensando que me moría, junto a la gente que estaba alrededor, me caí en cuatro patas y caminando de esa manera encontré la salida cuando creía que todo estaba perdido. El corazón me latía muy fuerte. En todo este trayecto, o mejor aún, periplo, paso no sé si por mi cabeza o por donde, todo lo que estaba sucediendo. Salí desesperado para ayudar, aunque estaba muy debilitado, y entonces empecé a sacar gente encimada sobre las seis puertas del frente, aunque en una de la punta había gente que guiaba a salir” (textual). Expresa el compareciente que el Subcomisario Díaz -con quien no tenía ninguna relación particular y respecto de quien hará referencia más adelante-, se encontraba en esa puerta y gracias a él, la presencia de personal policial y de Bomberos fue muy rápida y esas fueron las razones por las cuales seguramente se salvó más cantidad de gente. Resalta también que el Subcomisario Díaz entró varias veces a salvar gente. Continua relatando el dicente que “ con ayuda de Bomberos y jóvenes. La gente entraba y salía, era una locura, fue muy importante que estos chicos eran los que no estaban adentro, los que entraban. Así se pudo sacar y dejar libres las puertas. Después me dirigí a la entrada del garage contigua al hotel, es decir, la de Bartolomé Mitre y ví a Raúl Villarreal tirando agua a las rendijas de dos puertas muy anchas -las dos puertas que dan hacia la entrada del garage del hotel-, y los Bomberos abriendo esa puerta. Después volví a las puertas principales -la de 9 mts. y la de 3 mts.-  y entré hacia la derecha, donde esta el kiosco y había unos chicos parados, adormilados, les di unos golpecitos en la cara y se despabilaron diciendo ´que pasa? Donde estamos?’ , los saqué y volví a entrar pero ahí el rechazo de la sustancia tóxica era muy grande y salí casi sin respirar con un gran dolor en el pecho.  Me fui enfrente al lugar y ví a Mario Díaz (el encargado) y me dice que la mujer y la sobrina o no me acuerdo quién, estaban adentro, no podía hablar, tenía la garganta cerrada, estaba paralizado, no sabía qué responder. Creo que un poco después aparece mi sobrino Omar (hijo de mi hermana) me abraza llorando y me dice que estaba en el lugar más difícil, en la barra del entrepiso de los baños, yo no respondía, estaba paralizado. Volví al garage del hotel, al sector donde estacionan propiamente los automóviles, es decir pasando ya la puerta por la que se accedería al local mismo, y ví que la gente quería romper con desesperación una estructura tubular por la angustia que sentían por no poder hacer nada, dado que no se podía ver ni casi delante de los ojos. Fui otra vez enfrente, me sobrepuse y llamé a ‘ Cemento’ y les dije lo que paso.  Yo no podía estar parado, me senté en cuclillas, apoyándome en la pared.  Vuelvo a reiterar que frente a la irrupción de las tres personas que portaban las pirotecnias en forma de “un ataque comando” tuve la impresión por lo imprevisto y sus características ( por ocurrir en el primer minuto y sin estar dirigido a los músicos ni a mi persona) que se trató de algo premeditado. Que también resulto raro que tras su accionar quedaron separados, como aislados, del resto y que un comportamiento de estas características no había ocurrido en las jornadas anteriores, donde el uso de pirotecnia fue muy escaso. Que el local contaba con seis puestas de aproximadamente un metro cincuenta o un metro sesenta de ancho que dan a un hall principal de nueve metros bien iluminados y a la puerta de emergencia de tres metros. Que visto el inmueble de frente cuenta con un hall central de nueve metros de ancho al que se accede a través de dos puestas, al lado derecho hay una entrada separada que es la puerta de emergencia, por la cual entraron todas aquellas personas de sexo masculino que habían obtenido la entradas por una venta anticipada con un estricto control. El control era así, por impacto ambiental que son disposiciones de la municipalidad y de la policía, habíamos resuelto que la cola se iniciaba frente a la entrada de Cromañon pero en la vereda opuesta, es decir cruzando la calle, y desde allí se desplazaba hasta la esquina Jean Jaures, dado la vuelta hacia el puente. Que no seguía por la calle Bartolomé Mitre, y cruzando Jean Jaures, ya que en tal intersección se producía el deslinde entre dos comisarias dejando ya el local de estar en jurisdicción de la Seccional 7ma y pasando a otra cuyo número no recuerda que presentaba problemas. Para evitar ello la cola transcurría en la forma descripta permaneciendo siempre en jurisdicción de la 7ma. Reitera entonces que la cola se iniciaba frente al local y en el lugar indicado.  Que empleados de seguridad de Callejeros estaban al comienzo de la fila y permitían el cruce de la calle Bartolomé Mitre, creé que de a cuatro personas, poniendo cuidado en la circulación de automotores para evitar accidentes, siendo recibido el público en las puertas de ´República Cromañon’ por otras personas de seguridad pertenecientes también al grupo Callejeros ( totabilizaban en total unas treinta personas coordinadas por “Lolo Busi”).  Las personas que los recibían eran muy exhaustivos, examinaban sus ropas y sus pertenencias, en ocasiones le incautaban cosas y hasta escuchó que revisaban las zapatillas . Que el primer día  no hacían sacar las zapatillas, siendo una decisión del grupo para lograr determinar si alguien pretendía entrar armado con lo que se denomina “púa” esto  reveló el “enrarecimiento” del público que original no era así. Que el público era recibido en la puerta de Cromañon en un número de cuatro personas por tres de los empleados de seguridad de Callejeros que tenían la misión de evitar el amontonamiento de gente para el cacheo. Posteriormente otro grupo se ocupaba del cacheo, tras lo cual recién entregaban sus entradas. En la pared derecha había un cartel indicativo que prohibía el uso de pirotecnia. Entonces también las personas que recibían las entradas era gente de Callejeros. En la otra entrada,  ubicada a la izquierda de la puerta de emergencia que tenía un ancho de unos nueve metros, dividida por una columna y que consistía en dos hojas de poco más de cuatro metros cada una ingresaba el público. Que las dos hojas se encontraban abiertas. Que ingresando por la primera de las puertas, es decir, la del lado derecho mirando desde el frente el local se llega a las boleterías donde también se entregaban las entradas de invitados. Que sólo tenía un pareja de amigos como invitados que fueron hechos entrar por Raúl Villarreal. Que de ello se ocupaba un empleado de seguridad de Callejeros. Que en la boletería había un sólo chico que vendía entradas, que es un empleado de Locuras, creé que Bruno, que solamente vendía entradas por Callejeros y estaba acompañado por una chica de prensa llamada Aldana Aprea. Que en la boletería también quedaban bolsos de invitados,  desprendiendose del plano de bomberos que obra en la causa que allí había un número importante de pirotecnia. Cerca de la boletería y paralelo a las puertas de entradas se encontraba un “chapon” que diferenciaba la entrada de chicas y de invitados. Las primeras eran revisadas por cuatro empleadas de Callejeros, probablemente también había un hombre.  Que nunca se particularizó la seguridad de chicas, pero que si en esta ocasión. Que al fondo del vestíbulo se encontraban las seis puertas ya referidas que al momento de llegar ya se encontraban abiertas., lo que se constató también luego al poder verlas desde la plataforma de sonido. Que algunas de ellas no se encontraban en buen estado, estaban desvencijadas.  Que nunca hubo imposibilidad de salir por esas puertas una vez que se sacaron los cuerpos encimados dado que por ahí entraban y salían muchas  y bomberos, siendo que además yo salí por ahí. Que lo que ocurrió fue que en el interior y por efecto de los gases uno perdía la noción de ubicación y además no se veía nada, por lo cual no se sabía para donde dirigirse y si uno no quedó enganchado en el encadenamiento original quedaba perdido. Luego de ocurrido el hecho advierte, delante de las puertas principales estaban las chicas de la cruz roja que no dejaban pasar y le dijeron que concurra al hospital ( Nadie sabia quien era quien). Entró otra vez y no se que distancia hice pero no podía avanzar más, cada vez era peor, no me podía adaptar o aclimatar a esta sustancia volví a salir y las chicas de la cruz roja me sacaron nuevamente. Unos chicos me hablaron ( que yo había dicho...) Y yo no contestaba tenía la garganta cerrada, la gente que sacaba gente no hablaba, lo único que se escuchaba eran frases cortas más bien en los chicos, en mi cabeza me decía “esto es una locura” el lenguaje era impotente  frente a lo que ocurría no había palabras para expresar lo que pasaba. No hablaban policías ni bomberos, todos estaban como tontos, embotados, pero no se podía parar de ayudar. Tampoco se sabía si estaban vivos, adormilados, o muertos. Por su puesto el miedo era imaginar lo mejor, aunque no había fuego los bomberos había tirado agua que sirvió más como sensación de mojado para la gente, como un reconocimiento corporal, por eso estaba muy mojado. Ahora, volviendo al momento en que se corta la luz, quiero describir lo que me pasó dentro del lugar, después del siniestro como sensación global. Habiéndolo rememorado y pensado estuvimos todos en una camara de gas, cianuro, enfrentado a la muerte era fácil dejarse morir, se caía en un sopor, el cuerpo se debilitaba, no se lo podía dominar, uno quedaba dominado por un estado narcótico, sin poder dominarse a si mismo era como un llamado a la muerte casi imposible de controlar, había que sobreponerse como volver a la conciencia en nombre de un ser querido, en mi caso mi madre, y además quería saber lo que había pasado (nunca me drogue, no fumo, ni tomo ningún tipo de alcohol, y que en esta situación no tomé ningún tipo de medicamento para dormir).  Pensé dejarme morir, me resultaba fácil dejarme llevar, hasta era casi placentero porque la sustancia decidía por uno, el cuerpo se dejaba estar y llevar seducido hacia la muerte, uno no sabía donde se encontraba, además la sustancia era muy densa y oscura, el tiempo parecía infinito, pensaba en los demás  se me abrió una herida infinita, era extraño estar fuera de mí, abismarme en este infinito dolor hacia las personas que estaba conmigo, era un desgarramiento como sacado de mí, en algo más grande que un dolor, era sufrir por todos no pudiendo hacer casi nada, para ayudar a todos a la vez. No podía ver y no tenía fuerzas no sabía donde estaba y mi conciencia tenía que actuar trayendome para este lado  para poder salir, ya lo había decidido no sabía de los cuerpos que estaban alrededor mio. Después se tornó una pesadilla de la impotencia, gente desesperada  dando vuelta y gimiendo, desesperación e impotencia en todo lo que sucedía y era distinto a aquellos que habían estado adentro a los que entraban sin haber estado adentro, pero la desesperación estaba en todos, en no saber lo que ocurría a una ínfima distancia, era imposible ver aunque bomberos haya puesto unos potentes reflectores y las luces de emergencia que estaban prendidas. Era entrar a una masa orgánica como en las películas de ciencia ficción cuando llegan a un planeta desconocido y se encuentran con una sustancia enrarecida ( extraña), un humo negro muy pesado que flotaba pesadamente como una masa orgánica que no volvía atrás, impiadosa que no dejaba nada de aire para respirar, que chupaba el oxigeno y asfixiaba el aíre. La gente que estaba tirada en la calle o arrodillado sin poder respirar se les veía las lenguas negras como una sustancia de plástico, como petroleo en sus bocas. Por todo lados gente saliendo y entrando, había gente que parecía de la cruz roja o puesta por bomberos que hacían de barra de contención, no dejaban pasar, la gente se paraba enfrente mirando para el otro lado y buscaba y esperaba a sus amigos, también los autobombas hacían una fila de contención.  Estaba débil, mis sentimientos no colmaban la desesperación innombrable de lo que me pasaba todo me parecía poco, era tanto mi dolor que no sabía como desgarrar más mis heridas para hundirme en un sacrificio por lo que ocurría, la peor sensación era no poder volver atrás en el tiempo hubiera preferido morir y sin embargo aunque aletargado seguía yendo de un lugar a otro como un autómata, no respondía de mí, en un momento tuve una sensación de estar paralizado, no se si tuvo que ver con haber tocado chicos muertos ( cuando saque los cuerpos), no estudie medicina por el horror a ver o tocar un cuerpo muerto. El único cuerpo muerto que toqué fue el de mi padre. En un momento pasé al hall del lugar y vino mi sobrino Gamal y me preguntó por su padre y bruscamente se tiró al piso y se puso a llorar, era una aquelarre devastador. Estaba fuera de mí, estupefacto no podía concebir tal locura y con gente que conocía, que quería, que trabajé durante tantos años, una vez más traté de entrar pero ahora fue imposible, el rechazo fue muy grande, la sustancia se imponía a uno, no se podía invadir sus fronteras. Después de este último intento, una chica me sacó y me dijo que vaya a un hospital, no tengo idea del tiempo transcurrido, todo era eterno, no se sabía cuando iba a terminar ese infierno, era una pesadilla de chicos entrando, bomberos, la barrera de contención, en mi cabeza había manchas negras y rojas (por los autobombas) y flashes de las paredes de la entrada. Me dejé ir fuera de mi mismo, mojado, débil, con fiebre, trastabillando, no pudiendo compadecer a nadie, no podía abrazar a nadie y ponerme a llorar o golpear mi cabeza al piso o las paredes. Se habían derrumbado 23 años tan difíciles de sobrellevar, todo aquello que cuidé con tanto amor. Más alla de mi mismo, fuera de todo egoísmo en el brindarme a los otros y siempre apoyando a los jóvenes a través del arte en todo sentido. Me sentía como un idiota, mísero, no podía sostenerme sobre mi mismo, me desmoroné, perdí mi identidad, no tenía fuerzas, estaba fuera de mí como un cadáver, casi mirando solamente el piso, tenía mucho miedo y vergüenza de ver a alguien a la cara, pensé en mis sobrinos, el hijo de una amiga, Rosita, mi hermano los hermanos de la barra, Juan Carlos y su hijo, la chica de la barra, Viviana, la gente de Cemento que trabajaban hace tanto tiempo conmigo, todo había sido tan rápido, sin poder reaccionar, todo parecía en cámara lenta, ralentado y en contraste el arrojo infantil sin conciencia de los jóvenes como si hubiera un dolor de los jóvenes y otro de los adultos. Había una organización torpe, desequilibrada en el auxilio de médicos y bomberos por no poder remediar ese agujero que se había abierto, tenía una vergüenza religiosa frente a los otros sin poder responder, servil, con un estado de disculpa constante, todo me parecía un favor por parte de los otros, tenía un sentimiento de auto-humillación, cuando recuerdo mis estados los veo fragmentados, como un mosaico de imágenes y sensaciones de dolor, como chupado en espacios donde me parece que pasé sin poder hacer nada, como si el espacio y lo que pasó me rechazaran. Ese espacio de pertenencia que me creaba responsabilidades que tanto me costaba sostener frente a las inclemencias de la realidad ya no me dejaba entrar se había diluido chupando las alegrías vitales en un dolor tremendo catastrófico, la masa tóxica imperturbable, el agua, el tizne, todos callados, ausentes, queriendo estar en otro lugar y ser otros fuera de este acto terrorista, esa porquería ignífuga. Siempre me vuelven las mismas imágenes, días y noches en un continuo inabarcable. Decía que me dejé llevar hacia la barrera de contención, boleado y me repitieron que vaya al hospital, en un momento un chico me dijo te ayudo creo que no me conocía y allí me dejé llevar hacia Jean Jaures y apoyado en ese chico fue hacia Rivadavia y me repitió que vaya al hospital. Quiero dejar constancia de que yo fui en dirección hacia la plaza caminando y era manifiesto que rengueaba y no dejaban pasar para ese lado porque los médicos estaba de ese lado junto a las ambulancias. Apoyado en ese chico llegué a Rivadavia y me repitió que fuera al hospital. De allí en más empecé a caminar sin sentido escuchando sirenas por las calles cerradas, empecé a tener una sensación de rechazo hacia las personas y mirando casi siempre al piso andaba por calles oscuras sin saber a donde ir ni que hacer. En un momento me senté en la entrada de un edificio con la cabeza entre mis rodillas y me puse a llorar, todo se me vino abajo ( todo se me repetía una y otra vez aún hoy), lo que había pasado, que en se momento no se sabía la magnitud, mi familia mi trabajo mis mundos creativos, no poder volver atrás, esa era mi sensación más fuerte. No poder volver el tiempo atrás y un odio visceral a los que habían atacado el techo y ese techo ignífugo que me habían vendido para mejorar la acústica, no sabía lo que había pasado, me quedé varias horas en esa posición sin mirar a ningún lado y empecé a tener escalofríos y mucho miedo. Me levanté y me dirigí a mi departamento mirando al piso, no quería ver nada, todo era oscuro sin salida, la muerte me rondaba por todos lados, la de mi madre, la de mi padre, mi familia, sobrinos amigos, personal, caminaba como un zombie y mi cabeza entre huecos e imágenes del horror y el hundimiento de mis defensas, no se como ni el tiempo transcurrido, fui llegando a “Congreso” y me dirigí adonde vivo. Me cambié de ropa, tomé un bolso, quería aislarme, no quería ver a nadie conocido ni hablar por teléfono ni ver TV ni escuchar radio ni saber nada del mundo, sentía como que todos me habían traicionado, después de tantos desvelos tratando de hacer todo bien, siendo tan obsesivo y ahora estaba a la buena de Dios en un vacío con miedo y un terror inabordable no pudiendo remediar nada, con sentimientos siempre cercanos a la muerte y al vacío. También tuve miedo que los medios de comunicación crearan una imagen negativa mía buscando un chivo expiatorio. Tuve pánico de que enardecieran a la gente hacia mí para que me matara y no quería a los medios molestando el edificio en donde vivía, mis vecinos no tenían que ser afectados y pagar la culpa de mi tragedia. Desolado me fui caminando a la calle Salta donde pinto para aislarme aunque parezca reiterativo cada vez me hundía más sin poder reconocerme, no venían palabras de alivio a mi mente, eran sensaciones primarias de odio, este sentimiento de traición a todo lo que había hecho durante 23 años, imágenes de las chicas y chicos del lugar, grupos de música eran como imágenes inconclusas, mirando al suelo sin fuerzas, se me fue haciendo mayor mi rechazo a lo humano, no podía concebir como alguien podía haber hecho algo así, era más de lo que podía concebir. Había cuidado obsesivamente a los chicos y no solo por haber hablado por micrófono sino por el trato, nunca maltratamos a nadie, a los que no tenía plata los dejábamos pasar sin pagar. Había cortado el sonido pero no pude ser un dios o un superhéroe para desarmar a estos locos, inmovilizarlos, que entendieran que no se podía hacer, que era una locura con la gente que estábamos adentro, que es vida humana sagrada, un milagro por gracia divina, por un don más allá de cada uno fuera de ellos y mía y como no poder reconocer un acto criminal, desobedecer a su propia vida, ya en el lugar me tiré en el piso sin saber lo que miraba, quería estar totalmente a oscuras no tenía cuerpo, mis movimientos eran muy pausados, fui al baño y escupí esa substancia negra, también al sonarme la nariz, el pelo y en las orejas. Cerré la puerta y a oscuras me senté otra vez en el piso y con la cabeza entre mis rodillas. El tiempo no pasaba, era un infinito vacío inacabable donde volvían a aflorar las mismas imágenes los mismos odios. Era 31 no sabía adonde dirigirme, no me parecía por lo que había pasado que tenía que ir a alguna comisaría (no sabía adonde quedaba la que correspondía a Cromañon) sabía que era feriado en bancos, administración y Tribunales y el sábado era 1 de enero, el día más feriado del año, menos podía hacer un domingo, decidí esperar al lunes para ir a tribunales y preguntar que hacer aunque tenía celular propio que utilizaba para trabajar no lo utilicé en ese momento, tampoco hay radio ni televisión en el lugar, no quería ver a nadie, mi cabeza era un remolino adverso y nefasto: pensé en Dios, una maldición, un aciago destino, una extraña conjunción cósmica ¿porque no me habían hecho caso y habían hecho eso con todos allí dentro? Mi familia, suicidarme, que había pasado con la gente si estaban vivos o muertos, por supuesto no sabía la magnitud de la tragedia. No tenía consuelo, quería que pasara el tiempo para que se me vaya lo que me estaba pasando (siempre sentimientos contrapuestos entre vacío y horror) no podía dormirme, se había acabado todo, de a poco descendí a un recogimiento interior, me dolía el pecho y seguía escupiendo esta substancia plástica negra, me sentía que caía en un lugar sin fondo y sin poder regresar. No se cuando ni cuanto tiempo transcurrió, escuché un ruido y bajé, era la policía, le abrí la puerta y me llevaron a una comisaría en donde estaba el Fiscal (no me resistí en ningún momento, le pueden preguntar a la policía y al Fiscal, al contrario, estaba muy sumiso y le agradecí que me cuidara) Todo fue y es un infatigable horror que no puedo parar de repetir una y otra vez las 24 horas del día. Entré en un laberinto desesperante hasta hoy inclusive, hablando con los psicólogos pude darme cuenta de la gente que estuvo en el holocausto judío y la similitud con lo que me ocurría, parece que el tiempo no transcurre, recordar esos momentos es un dolor muy grande en el pecho un inabarcable no poder volver a la vida a esas criaturas, lo infinito y divino de cada ser. Me pregunto como estoy vivo, porque tengo la soberbia de vivir. Hoy me duele lo que pueda pasar con algunos chicos que no pueden haber sido bien atendidos dado que pensaron que fue monóxido de carbono y no hicieron análisis para determinar que fue cianuro porque además no se ven los síntomas y puede significar que esté tomada alguna parte del cuerpo: como mi sobrino que se los descubrieron en el corazón. En 52 años de carrera médica (82 años de edad) es el único caso que conoce el médico que lo atendió, es decir, no se sabe mucho sobre estos casos. Nadie en ningún lado ni en testimonios ni en los medios incurrió en señalar lo particular del hecho: por desidia o no querer ver, o porque vivimos en una sociedad anestesiada que dice querer la verdad pero cuando se la dicen no la quieren reconocer. Espero no equivocarme VS resulta claro que nadie falleció quemado y que en relación a la superficie quemada o combustionada 100 metros cuadrados en 1500 metros cuadrádos no puede generar tanto monóxido de carbono para asfixiar en tan poco tiempo a tanta gente. Quiero dejar aclarado que no me escapé ni me fugué, fui superado por lo que me pasó, fue como un mazazo que recibí dejándome más allá de lo que entendía y era por la realidad y mis sentimientos que me atormentaron por el espanto y horror sufridos. Quiero aclarar que fue una tragedia más allá de la voluntad de todos los que estuvimos allí dentro. Que desea dejar constancia de la existencia de un pacto de silencio por cuanto le llama la atención que no exista comentario alguno en relación a la existencia de un grupo o de al menos de las personas que provocaran el inicio del incidente mediante el uso de pirotecnia que, como ya dijera, a su entender no fue casual ni producto de un rito propio del grupo sino el resultado premeditado de un grupo de asistentes. Llama la atención así el ingreso de pirotecnia de unos 45 cm. a pesar del control existente que a su juicio fue adecuado. Refiere que en lo que respecta al tema vinculado a “Callejeros” , una vez que se interiorice con mayor detenimiento de las actuaciones principales solicitará una ampliación de su declaración para aclarar el punto. En lo que respecta a la ubicación de un sector del público que el compareciente describe como “madriguera”, lo ilustra en un plano que se agrega a este acto como número 1 y que suscribe para constancia. En lo que respecta a la forma en que la fila de público se formaba frente al local de Cromañon, la marca con letra negra y bajo el número 2 con que se identifica un plano se agrega en este acto.  En relación a la forma por la que ingresaban los invitados y el público femenino, lo ilustra mediante el croquis 3 que previa firma se agrega a este acto. A pedido de los abogados defensores y de Chabán, se extienden sendas copias de la presente, por así disponerlo V.S. Por su parte, a pedido de la defensa y a fin de mantener una nueva entrevista con su asistido, se procede a la suspensión del acto, previa lectura que en alta voz dio el Actuario, lectura y ratificación por parte del compareciente, a quien se le hacen saber las disposiciones de la libertad provisional contenidas en los arts.316/333 del C.P.P., firmando de plena conformidad, juntamente con sus letrados defensores, el Sr. Fiscal y el Secretario de la Fiscalía, después de S.S. y por ante mí, de lo que Doy Fe.-
